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LA REFORMA PROCESAL EN EL 
ÁMBITO DE LA LECRIM: CARÁCTER 
LIMITADO DE LA REFORMA
La ley 13/2009, de 3 de noviembre, de 
reforma de la legislación procesal para 
la implantación de la nueva Oficina judi-
cial, comienza su preámbulo anuncian-
do una importante modificación de la 
justicia, en línea con el derecho de los 
ciudadanos a un servicio público de la 
Justicia ágil, transparente, responsa-
ble y plenamente conforme a los valo-
res constitucionales, y señalando como 
uno de los medios esenciales para con-
seguirlo la implantación de la nueva 
Oficina judicial. Se trata, en síntesis, 
de que los Jueces y Magistrados dedi-
quen todos sus esfuerzos a las funcio-
nes que les vienen encomendadas por 
la Constitución: juzgar y hacer ejecutar 
lo juzgado, encomendando funciones de 
tramitación procesal a los Secretarios ju-
diciales, y de este modo lograr descar-
gar de trabajo a los jueces y lograr una 
mayor agilidad en la justicia.

Ahora bien, la reforma en el ámbito 
de la LECrim es mucho más limitada 
que la operada en los otros tres órdenes 
jurisdiccionales, debido a dos condicio-
namientos propios del orden jurisdiccio-
nal penal:
1. Las especiales características del 

proceso penal, en el que se ejercita el 
ius puniendi del Estado y que condi-
ciona la estructura del procedimiento.

2. La obsolescencia de la LECrim, de 
14 de septiembre de 1882, que con-
tiene instituciones y previsiones des-
fasadas, y cuya antigüedad no ha 
permitido una reforma profunda, a la 
espera de la aprobación de una nue-
va LECrim, tal y como se anuncia en 
la propia exposición de motivos de la 
Ley 13/2009.

OBJETIVOS DE LA REFORMA
Según se afirma en el Preámbulo, el ob-
jetivo primordial de la reforma es regu-
lar la distribución de competencias en-
tre Jueces y Tribunales, por un lado, y 
Secretarios judiciales, por otro.

Existen, además, otros objetivos com-
plementarios, que son los siguientes:

1º) El reforzamiento de las garan-
tías del justiciable, para cuya conse-
cución se introduce en la LECrim y las 
demás leyes reguladoras de los proce-
sos la grabación de las vistas de modo 
generalizado. En la LECrim la grabación 
de las vistas se detalla en el artículo 
743. Se prevé la utilización de la firma 
electrónica reconocida u otro sistema de 
seguridad en la grabación de las vistas, 
audiencias y comparecencias, de forma 
que quede garantizada la autenticidad e 
integridad de lo grabado. En este sentido, 
se establece que el documento electró-
nico que contenga la grabación, siempre 
que incorpore la firma electrónica reco-
nocida del Secretario judicial, constituirá 
el acta a todos los efectos. También se 
establece el contenido mínimo del acta 
que ha de levantar el Secretario judicial 
durante las vistas cuando se utilicen me-
dios técnicos de grabación y sin embar-
go no se pueda utilizar la firma electró-
nica. Cuando ni siquiera fuere posible la 
utilización de medios técnicos de graba-
ción, el acta extendida por el Secretario 
judicial deberá recoger, con la extensión 
y detalle necesario, todo lo actuado. Se 
establece además de forma obligatoria 
la extensión del acta por procedimientos 
informáticos, excepto en el caso de que 
la Sala en que se esté celebrando la ac-
tuación carezca de medios informáticos; 
con ello se busca la erradicación de las 
actas manuscritas, en muchos casos 
ilegibles.

2º) El fomento de las buenas prácti-
cas procesales, para lo cual, se introdu-
cen mecanismos tendentes a facilitar la 
acumulación de acciones, procesos, re-
cursos o ejecuciones con el fin de evitar 
la multiplicidad de actuaciones cuando 
diversos procedimientos tienen el mismo 
objeto; se introducen también en todas 
las leyes procesales una nueva regula-
ción relativa a los señalamientos de toda 
clase de vistas, la intervención del secre-
tario judicial en la fase de admisión de 
la demanda, de terminación del proceso 
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por satisfacción extraprocesal, en la con-
ciliación, etc. Sin embargo todas estas 
previsiones no han podido aplicarse en 
el ámbito de la LECrim, dada la especia-
lidad de la jurisdicción penal por razón de 
la naturaleza de los derechos afectados. 

3º) Modernización tecnológica de 
la Administración de Justicia (espe-
cialmente en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil) en línea con las previsiones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
aprobación de una nueva LECrim. En 
este aspecto, la reforma más profun-
da se ha producido en la LEC, si bien 
habida cuenta del carácter supletorio 
que tiene respecto de las demás leyes 
de procedimiento, tales modificaciones 
tienen trascendencia en los demás ór-
denes jurisdiccionales (Cabe destacar, 
especialmente la nueva regulación de 
LEXNET contenida en la LEC que se 
aplicará supletoriamente en los demás 
órdenes jurisdiccionales).

Como se puede observar las refor-
mas en el proceso penal son limita-
das, si bien completamente necesarias 
aunque insuficientes, a la espera de la 
anunciada nueva LECrim, cuyo borrador 
está en fase de elaboración.

CARÁCTER POLÉMICO
DE LA REFORMA
Se trata de una reforma muy polémica. 
En este punto podemos traer a colación 
la Declaración de los profesores univer-
sitarios de Derecho Procesal de 8 de 
febrero de 2009, sobre el “Proyecto de 
Ley de Reforma de la Legislación pro-
cesal para la implantación de la Nueva 
Oficina Judicial”, que contenía una se-
rie de críticas que, una vez aprobada la 
ley 13/2009 y LO1/2009, siguen plena-
mente vigentes. En esencia critican que 
el nuevo reparto de funciones entre el 
Secretario judicial y el juez o tribunal, se 
separara artificialmente lo jurisdiccional 
de lo procesal, denunciando que tal re-
parto de funciones no es conforme con 
la exclusiva atribución de la jurisdicción, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzga-
do, que el art 117.4 atribuye en exclusi-
va a los jueces y magistrados. Critican 

que los jueces sean situados al final del 
recorrido procesal o sean ajenos a bue-
na parte de sus incidencias, en las que 
se pone en juego la tutela jurisdiccio-
nal y se ejercen funciones propiamente 
jurisdiccionales.

Critican así mismo que se encomien-
dan funciones que afectan al ámbito 
de la jurisdicción a los Secretarios judi-
ciales, dependientes del Ministerio de 
Justicia y que desempeñan sus funcio-
nes con sujeción a los principios de “uni-
dad de actuación y dependencia jerár-
quica” (art. 452.1 LOPJ), soslayando de 
este modo las funciones que hasta aho-
ra se encomendaban a los jueces y ma-
gistrados, independientes ex art 117 CE. 

Tras la entrada en vigor de la ley 
13/2009, han aflorado nuevas críticas. 
En este sentido podemos traer a cola-
ción la puesta de manifiesto por Ignacio 
Colomer, que señala que la problemáti-
ca está aflorando en relación con el uso 
de las diligencias de ordenación y los 
decretos del secretario, ya que el legis-
lador ha atribuido nuevas competencias 
a los secretarios y en muchos casos no 
ha expresado el tipo de resolución a tra-
vés de la cual ha de llevarse a efecto, 
lo cual ha supuesto en la práctica que 
cada secretario interprete la reglas del 
artículo 206 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de distinta manera, y que, en con-
secuencia, para un mismo acto procesal 
se puedan encontrar simultáneamente 
decretos o diligencias de ordenación, 
siendo el criterio determinante el del pro-
pio secretario que los dicta. Tal cuestión 
no es baladí, pues genera gran insegu-
ridad para las partes y se relaciona di-
rectamente con el régimen de recursos. 

PRINCIPALES MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS EN LA LECRIM.:

I. ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
A LOS SECRETARIOS
Cuantitativamente hablando, se han 
modificado muchos preceptos en el sen-
tido de atribuir a Secretarios Judiciales 
funciones antes encomendadas al Juez 
o Magistrado. También es importante, a 
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efectos de interpretación, tener en cuen-
ta que en muchas ocasiones, donde an-
tes se recogía “el Juez” ahora se recoge 
“El juez o Tribunal”, y que bajo la deno-
minación de tribunal en numerosos ca-
sos se está incluyendo al secretario judi-
cial (véase, ad exemplum, artículo 161).

De este modo podemos citar las si-
guientes funciones que se encomiendan 
a los secretarios Judiciales:
A. Información y lectura de los dere-

chos al ofendido perjudicado por 
el delito (artículos 109, 110 y 761 
LECrim).

B. Llevanza y custodia del libro de 
sentencias en el que se incluyen fir-
madas las definitivas, autos de igual 
carácter y votos particulares (art 159 
LECrim).

C. Dirección de los actos de comu-
nicación procesal, suprimiendo las 
(residuales) competencias que tenían 
los jueces en esta materia, y en rela-
ción con la práctica de estos actos, se 
remite expresamente a la regulación 
contenida en la LEC, Capítulo V del 
Título V del Libro I (artículo 166).

D. Bajo la dirección del juez, averigua-
ción de domicilio dirigiéndose a la 
policía judicial, registros oficiales, etc. 
(artículo 178 para imputados, y 432 
para testigos).

E. Comunicación al MF de la noticia 
de la perpetración de un delito y da-
ción de cuenta al presidente de la 
Audiencia de formación de sumario 
(artículo 308).

F. Diligencias sumariales, en relación 
con el cuerpo del delito el secretario 
judicial extiende acta cuando se reco-
gen las armas, instrumentos o efec-
tos que puedan tener relación con el 
delito (artículo 334). Así mismo folia, 
sella y rubrica los libros y papeles 
intervenidos en registro domiciliario 
(artículo 574, ya no prevé la firma del 
interesado).

G. Custodia de lo conservado en casos 
de destrucción de efectos judiciales 
(artículo 367 ter). 

H. Intervención en la declaración testi-
fical en fase sumarial, artículo 448, 

cuando existe motivo para temer la 
muerte del testigo o incapacidad del 
mismo antes del juicio oral. 

I. Comunica la orden de protección a 
las víctimas y AAPP competentes, 
(artículo 544 ter).

J. Señala día y hora para comienzo 
de las sesiones de juicio oral (pro-
cedimiento ordinario: artículo 659, 
procedimiento abreviado: artículo 
785.2), con arreglo a los dispuesto en 
el artículo 182 LEC. Seguirá las ins-
trucciones fijadas por los presidentes 
de la Sala o Sección, en particular:

1. La prisión del acusado;
2. El aseguramiento de su presencia a 

disposición judicial;
3. Las demás medidas cautelares per-

sonales adoptadas;
4. La prioridad de otras causas;
5. La complejidad de la prueba propues-

ta o cualquier circunstancia modifica-
tiva, según hayan podido determinar 
una vez estudiado el asunto o pleito 
de que se trate.
También señala día y hora en casos 

de suspensión antes de iniciado el jui-
cio. Sin embargo, si se produce la sus-
pensión en los términos del artículo 788 
(una vez iniciado el juicio en el abrevia-
do) será el juez quien fije nuevo señala-
miento en el término de treinta días.
K. Remisión de autos y otros trámites 

procesales diversos, durante la tra-
mitación del procedimiento en todas 
sus fases.

Otra de las novedades relevantes 
es la Introducción del artículo 144 
bis, que regula expresamente las reso-
luciones de los Secretarios Judiciales:
a. Diligencias (de ordenación, para dar 

a los autos el curso que por ley le co-
rresponda, de constancia, de comuni-
cación o ejecución).

b. Decretos, que son resoluciones que 
dictan los Secretarios judiciales cuan-
do sea preciso o conveniente razonar 
su decisión, y contendrán, en párra-
fos separados y numerados, los an-
tecedentes de hecho y los fundamen-
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tos de derecho en los que se base la 
subsiguiente parte dispositiva. 

II. RECURSOS
El régimen de recursos ha experimenta-
do algunas modificaciones, las más im-
portantes se refieren al nuevo régimen 
de recursos frente a las resoluciones del 
secretario judicial. En efecto, el régimen 
de recursos queda del siguiente modo:

1. Reforma y súplica. La denomina-
ción de recurso de reforma permanece 
en el orden penal, a diferencia de los 
demás órdenes jurisdiccionales, en los 
que su equivalente se denomina reposi-
ción. La modificación más importante en 
estos recursos se produce en referencia 
al cómputo del plazo para su interposi-
ción, artículo 211, pues se computan los 
tres días desde la notificación a la parte, 
a diferencia del texto anterior, en el que 
el cómputo se efectuaba desde la última 
notificación a las partes.

Se añaden los artículos 238 bis y ter, 
que contienen el régimen de recursos 
frente a las resoluciones dictadas por los 
secretarios judiciales, que quedan confi-
guradas del siguiente modo:
a. Reposición, contra todas las diligen-

cias de ordenación, así como contra 
los decretos, salvo en los casos en 
que proceda la interposición directa 
del recurso de revisión. Se interpone 
en el plazo de tres días desde la no-
tificación. Del recurso se da traslado 
por el Secretario judicial al ministerio 
Fiscal y demás partes por plazo co-
mún de dos días para alegaciones, 
resolviendo el propio secretario me-
diante decreto sin ulterior recurso. Se 
trata de un recurso ordinario.

b. Revisión, se interpone frente a los 
decretos del secretario, en el plazo 
de tres días, ante el Juez o Tribunal 
con competencia funcional en la fase 
del proceso en la que haya recaído. 
Admitido a trámite el recurso de re-
visión, por el Secretario judicial se 
concederá al Ministerio Fiscal y a las 
demás partes personadas un plazo 
común de dos días para que presen-

ten sus alegaciones por escrito, trans-
currido el cual el Juez o Tribunal resol-
verá sin más trámite. Contra el auto 
resolutorio del recurso de revisión no 
cabrá interponer recurso alguno.

2. Aclaración de resoluciones pro-
cesales, autos y sentencias: Se regu-
la en el artículo 161, unificando la regu-
lación con la contenida en los artículos 
214 y 215 LEC. y 267 LOPJ. El anterior 
art 161 era muy básico. Con la nueva re-
dacción se amplía en tres sentidos:
a. Objeto: Incluye no sólo sentencias, 

sino también autos y resoluciones 
procesales. En efecto, el artículo 161 
señala que “Los tribunales no podrán 
variar las resoluciones que pronun-
cien después de firmadas, pero sí 
aclarar algún concepto oscuro y rec-
tificar cualquier error material de que 
adolezcan. Las aclaraciones a que se 
refiere el párrafo anterior podrán ha-
cerse de oficio, por el tribunal o secre-
tario judicial, según corresponda…)”.

b. Plazo: dos días hábiles (antes se pre-
veía un solo día). 

c. Alcance: antes sólo preveía aclarar 
concepto oscuro, suplir alguna omi-
sión o corregir algún error importante, 
y ahora elimina éste último (concepto 
jurídico indeterminado) e incluye:

•  Corrección de errores materiales ma-
nifiestos y aritméticos en cualquier 
momento.

•  Corrección de omisiones o defectos 
cuya subsanación fuera necesaria 
para llevarlas a efecto, en plazo de 
dos días.

• Sentencias y autos que hubiesen 
omitió manifiestamente pronuncia-
mientos relativos a pretensiones 
oportunamente deducidas y sustan-
ciadas en el proceso, en un plazo de 
cinco días y con traslado a las demás 
partes para alegaciones.

• Subsanación o completar los decre-
tos del secretario, que se aplicarán 
las mismas previsiones.
No cabrá recurso alguno contra las 

resoluciones en que se resuelva acer-

Comentario sobre la reforma operada en la LECrim por la ley 13/2009, de 3 de noviembre María Viñuelas Limárquez

“El artículo 790.1 
LECrim prevé que la 
parte que no hubiera 
apelado en plazo 
podrá adherirse 
a la apelación 
en el trámite de 
alegaciones previsto 
en el apartado 5 del 
art 790, ejercitando 
las pretensiones y 
alegando los motivos 
que a su derecho 
convengan. En todo 
caso, este recurso 
quedará supeditado 
a que el apelante 
mantenga el suyo. 
Las demás partes 
podrán impugnar la 
adhesión, en el plazo 
de dos días.”



Asociación de Abogados del Estado

Torres Gella, publicado en el anterior nú-
mero de la revista de la Asociación.

4. Recurso de queja, casación y 
revisión sin modificaciones relevantes. 
Se suprime la regulación específica del 
recurso de casación en las causas de 
muerte, artículos 947 a 953.

5. Nulidad de actuaciones. Debe 
entenderse tácitamente derogado el 
motivo de nulidad consignado en el art 
238.6 de la LOPJ.

3. ADHESIÓN A LA APELACIÓN 
Y SOLICITUD DVD. PLAZO 
PRECLUSIVO 3 DÍAS
El artículo 790.1 LECrim contiene dos 
modificaciones importantes. En efecto, 
prevé que las partes, en el plazo de los 
tres días siguientes a la notificación de 
la sentencia, podrán solicitar copia de 
los soportes en los que se hayan gra-
bado las sesiones, con suspensión del 
plazo para la interposición del recurso. 
El cómputo del plazo se reanudará una 
vez hayan sido entregadas las copias 
solicitadas. 

La segunda modificación, de gran 
relevancia se refiere a la adhesión a 
la apelación, que permite configurar-
lo como verdadero medio impugnatorio 
autónomo. En efecto, se prevé que la 
parte que no hubiera apelado en plazo 
podrá adherirse a la apelación en el trá-
mite de alegaciones previsto en el apar-
tado 5 del art 790, ejercitando las pre-
tensiones y alegando los motivos que a 
su derecho convengan. En todo caso, 
este recurso quedará supeditado a que 
el apelante mantenga el suyo. Las de-
más partes podrán impugnar la adhe-
sión, en el plazo de dos días.

Esta modificación es resultado de la 
adopción por el legislador de la doctri-
na emanada del Tc, entre otras, en STC 
14/2007 de 8 de octubre, en cuyo fun-
damento jurídico 2 el Alto tribunal señaló 
que “Este Tribunal no ha rechazado en 
ningún momento la posibilidad de carac-
terizar a la apelación adhesiva como un 
verdadero medio impugnatorio a tra-

vés del cual puedan deducirse preten-
siones autónomas, incrementando con 
ello el alcance devolutivo del recurso de 
apelación principal, si bien se ha pre-
ocupado especialmente por salvaguar-
dar las garantías procesales de la otra 
parte, supeditando la regularidad de tal 
situación procesal, desde la perspectiva 
constitucional, a que haya existido la po-
sibilidad de debate contradictorio sobre 
las pretensiones autónomas contenidas 
en la impugnación adhesiva, a fin de ga-
rantizar las posibilidades de defensa. De 
modo que la lesión del derecho a la tu-
tela judicial efectiva (art. 24.1 CE) no se 
ocasiona por haber admitido la adhesión 
a la apelación, ni por haberse dictado 
Sentencia acogiendo las pretensiones 
de dicha adhesión, ni siquiera porque 
con ello se empeore la situación de 
quien demanda amparo, sino que la re-
ferida lesión sólo podría entenderse pro-
ducida en la medida en que dicho em-
peoramiento se haya producido sin que 
aquel que ve su situación jurídica modi-
ficada negativamente respecto del pro-
nunciamiento judicial apelado haya te-
nido oportunidad de defenderse frente a 
las pretensiones de la adhesión a la ape-
lación con base en las cuales el Tribunal 
de apelación vio ampliadas sus faculta-
des de cognición y con estimación de las 
cuales se produjo tal empeoramiento”.

4. TRASLADO DE LAS 
ACTUACIONES A LA DEFENSA. 
SOLO EN EL ORDINARIO
Así mismo debe llamarse la atención so-
bre otra de las novedades producidas 
en el procedimiento ordinario, cual es la 
previsión en el artículo 627 del traslado, 
durante la fase intermedia, de la causa 
no sólo al Ministerio Fiscal y las partes 
acusadoras, sino también a las defen-
sas, con objeto de que manifiesten si es-
tán conforme con el auto de conclusión 
del sumario, solicitando en este caso lo 
que a su derecho convenga respecto de 
la apertura del juicio oral o pidiendo el 
sobreseimiento o, si no están conformes 
con el auto de conclusión del sumario, la 
práctica de diligencias complementarias. 
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ca de la aclaración, rectificación, subsa-
nación o complemento, sin perjuicio de 
los recursos que procedan, en su caso, 
contra la resolución a que se refiriera la 
solicitud.

El plazo para los recursos correspon-
dientes se interrumpirán desde que se 
solicite la aclaración, corrección o com-
plemento y comenzarán a computarse 
desde el día siguiente a la notificación 
de la resolución que acuerde o deniegue 
la aclaración solicitada.

3. Recurso de apelación. Se prevé 
la posibilidad de reproducción del DVD 
ante el órgano ad quem. La reforma ope-
rada, con la introducción de la previsión 
de reproducción del soporte de graba-
ción no ha permitido superar las dificul-
tades de revisión de sentencias absolu-
torias en primera instancia, posibilidad 
ésta ciertamente minorada a partir de 
la doctrina del TC consagrada a partir 
de la STC 167/2002, de 18 septiembre. 
En este sentido, me remito al excelen-
te artículo de nuestro compañero Javier 

“Una de las 
novedades más 

controvertidas ha 
sido la posibilidad 

de celebración 
de vistas sin la 

presencia del 
secretario judicial, 

regulado en el 
artículo 743 

LECrim, siempre 
que se cuente con los 
medios tecnológicos 

necesarios.”
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Sin embargo en el procedimiento 
abreviado, artículo 780, no se contiene 
la misma previsión. Esta modificación es 
plenamente conforme con la doctrina del 
Tribunal Constitucional, por todas, SSTC 
66/1989, 186/1990 y 59/1991. Es decir 
no existe equiparación entre los trámites 
del artículo 627 y 790 de la LECrim y por 
tanto en el abreviado no es preciso el 
traslado a la defensa en este momento 
procesal. Tanto la STC 186/1990 como 
la STC 59/1991 (FJ 2) niegan la equipa-
ración entre los trámites previstos en los 
arts. 627 y 790.1 L.E.Crim. y la inaplica-
ción de la interpretación que realiza el 
TC del artículo 627 respecto del artículo 
790.1, siendo la reforma operada en la 
LECrim plenamente respetuosa con la 
doctrina del TC.

5. LA AUSENCIA DEL SECRETARIO. 
POSIBLES PROBLEMAS

Una de las novedades más contro-
vertidas ha sido la posibilidad de cele-
bración de vistas sin la presencia del se-
cretario judicial, regulado en el artículo 
743 LECrim, siempre que se cuente con 
los medios tecnológicos necesarios. En 
estos casos el Secretario judicial garan-
tizará la autenticidad e integridad de lo 
grabado o reproducido mediante la utili-
zación de la firma electrónica reconoci-
da u otro sistema de seguridad que con-
forme a la ley ofrezca tales garantías y 
se permite la celebración del acto sin la 
presencia en la sala del Secretario judi-
cial. No obstante, estará presente cuan-
do lo hubieran solicitado las partes, al 
menos dos días antes de la celebración 
de la vista, o si el Secretario judicial, ex-
cepcionalmente lo considere necesario 
atendiendo a la complejidad del asunto, 
al número y naturaleza de las pruebas a 
practicar, al número de intervinientes, a 
la posibilidad de que se produzcan inci-
dencias que no pudieran registrarse, o 
a la concurrencia de otras circunstan-
cias igualmente excepcionales que lo 
justifiquen.

La posibilidad de celebrar el acto del 
juicio plantea varias cuestiones intere-
santes. La primera, afecta a la esencia 

misma de las funciones propias del cuer-
po de secretarios judiciales, dado que 
éstos, por naturaleza, ejercen la fe pú-
blica judicial. En efecto, una de las fun-
ciones esenciales de los mismos es la 
fe pública judicial, y esta función queda 
absolutamente desnaturalizada desde el 
momento en que es posible la celebra-
ción de vistas y juicios sin su presencia. 
De hecho, parece que con este artículo 
743 la regla general será la ausencia del 
secretario judicial, dado que sólo cuando 
lo hayan pedido las partes con al menos 
dos días de antelación o cuando “excep-
cionalmente” el secretario lo considere 
necesario, estará presente

Esta no es una cuestión baladí, pues 
se pueden plantear en la práctica casos 
en los cuales sea necesaria su presen-
cia. Así y a título enunciativo podemos 
comentar los siguientes:
1. Posible nulidad de actuaciones si du-

rante el acto del juicio se estropea el 
mecanismo de grabación, dado que 
si no está presente y el soporte digital 
falla no existe acta del juicio, debien-
do celebrarse nuevamente el acto del 
juicio.

2.  La posible ruptura durante la celebra-
ción del juicio de la cadena de custo-
dia e integridad de los autos y piezas 
de convicción, pues el secretario es 
responsable de su custodia y depó-
sito y en su ausencia dejan de estar 
bajo su control.

3.  Imposibilidad de testimoniar documen-
tos aportados durante la vista, cotejar-
los, autenticarlos o garantizar su cus-
todia y unión a los autos. Imposibilidad 
de dación de cuenta y lectura de ac-
tuaciones durante la vista.

4. Imposibilidad de identificación con 
garantía de fe pública de peritos y 
testigos en el juicio especialmen-
te en caso de menores y testigos 
protegidos.

5.  Imposibilidad de dejar constancia por 
medio de diligencia o acta de inciden-
cias, advertencias del tribunal u otros 
hechos con trascendencia procesal 
que surjan durante el desarrollo de la 
vista.

En cualquier caso, y dado que con 
las condiciones del artículo 743 ya no 
es preceptiva la presencia del secreta-
rio judicial, debe entenderse tácitamente 
derogado el artículo 238.6ª LOPJ (“Los 
actos judiciales serán nulos de pleno de-
recho en los casos siguientes: Cuando 
se celebren vistas sin la preceptiva inter-
vención del secretario judicial”).

6. DEPÓSITOS PARA RECURRIR
La LO 1/2009 introduce una disposición 
Adicional 15ª en la LO 6/1985, con la 
rúbrica de el «depósito para recurrir». 
Consta de 14 apartados que disponen 
la forma y los casos en que tal depósito 
será exigible, las consecuencias de su 
falta de constitución (apartado 9) y la 
compatibilidad con las tasas (apartado 
13), que no se alteran.

Ámbito objetivo. los depósitos para 
recurrir se constituyen sólo si los recur-
sos deben tramitarse por escrito. Las re-
soluciones orales de los jueces en vis-
tas y juicios no exigirán depósito. En el 
orden penal no se hace referencia a la 

Comentario sobre la reforma operada en la LECrim por la ley 13/2009, de 3 de noviembre María Viñuelas Limárquez
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8. SITUACIÓN DEL DETENIDO
Se dota de contenido a los artículos 516 
y 517 LECrim, para regular la situación 
del detenido que es puesto a disposición 
de Juzgado de Guardia, supuesto éste 
que carecía de regulación. 

El artículo 516 prevé que en los casos 
en que se dicte requisitoria, el Juez de-
signará los particulares de la causa pre-
cisos para poder resolver acerca de la 
situación personal del requisitoriado una 
vez sea habido, remitiéndolo al Juzgado 
de Guardia o incluyéndolo en el sistema 
informático que en su caso exista.

El artículo 517 prevé que una vez que 
el detenido (requisitoriado) sea puesto a 
disposición del Juzgado de Guardia éste 
podrá recabar el auxilio del órgano que 
dictó la requisitoria, a fin de resolver so-
bre la situación personal del detenido, o 
si no fuera posible, auxilio del juzgado 
de guardia del partido que tenga en su 
poder la documentación a que se hace 
referencia en el artículo 516.

9. MODIFICACIÓN LOPJ 
COMPETENCIA
La L.O 1/2009, modifica el art 23.4 LOPJ 
ampliando los casos en que conocerán 
los tribunales españoles de delitos co-
metidos en el extranjero por españoles 
o extranjeros en virtud del principio de ju-
risdicción universal. Dicha reforma obe-
dece al cumplimiento del mandato ema-
nado del Congreso de los Diputados, 
mediante Resolución aprobada el día 19 
de mayo de 2009 con motivo del Debate 
del estado de la Nación. De este modo 

se incorporan tipos de delitos que no es-
taban incluidos y cuya persecución viene 
amparada en los convenios y costumbre 
del Derecho Internacional, como son los 
de lesa humanidad y crímenes de guerra.

Por otro lado, la reforma clarifica el 
precepto de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad y la doctrina emanada del 
Tribunal Constitucional y la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, al añadir un inciso 
que establece la necesidad de que exista 
algún vínculo con España para que los 
tribunales españoles ejerzan su jurisdic-
ción. Así prevé que “para que puedan 
conocer los Tribunales españoles de los 
anteriores delitos deberá quedar acredi-
tado que sus presuntos responsables se 
encuentran en España o que existen víc-
timas de nacionalidad española, o cons-
tatarse algún vínculo de conexión rele-
vante con España y, en todo caso, que 
en otro país competente o en el seno de 
un Tribunal internacional no se ha inicia-
do procedimiento que suponga una in-
vestigación y una persecución efectiva, 
en su caso, de tales hechos punibles. El 
proceso penal iniciado ante la jurisdicción 
española se sobreseerá provisionalmen-
te cuando quede constancia del comien-
zo de otro proceso sobre los hechos de-
nunciados en el país o por el Tribunal a 
los que se refiere el párrafo anterior”.

Por último la LO 1/2009 establece una 
modificación en relación con los juzgados 
y tribunales con competencia exclusiva 
en violencia sobre la mujer, previendo su 
especialización a través de la formación 
obligatoria, hasta ahora voluntaria. O

“El artículo 516 prevé que en los casos en que se dicte requisitoria, el 
Juez designará los particulares de la causa precisos para poder resolver 
acerca de la situación personal del requisitoriado una vez sea habido, 

remitiéndolo al Juzgado de Guardia o incluyéndolo en el sistema 
informático que en su caso exista.”

clase de recursos, por lo que parece que 
todos deben incluirse (reforma, súplica, 
apelación, queja, casación, reposición y 
revisión).

Ámbito subjetivo. En el orden juris-
diccional penal sólo se exige el depósito 
a la acusación popular. Por lo tanto en 
tal orden su aplicación es muy limitada.

Cuantía. Apartado 3º Disposición 
Adicional 15ª. Se devuelve si hay esti-
mación total o parcial, no resuelve qué 
ocurre cuando se anuncia pero no se 
formaliza. Se pierde si se inadmite o 
desestima, o se confirma en su integri-
dad la resolución impugnada.

7. EMBARGOS Y FIANZAS
En los artículos 589 a 614, relativo a 
fianzas y embargos, la novedad más im-
portante se produce en el artículo 590, 
que se moderniza. Permite, junto con la 
fianza personal, pignoraticia o hipote-
caria, la posibilidad de prestar caución 
que podrá constituirse en dinero efecti-
vo, mediante aval solidario de duración 
indefinida y pagadero a primer reque-
rimiento emitido por entidad de crédito 
o sociedad de garantía recíproca o por 
cualquier medio que, a juicio del Juez o 
Tribunal, garantice la inmediata dispo-
nibilidad, en su caso, de la cantidad de 
que se trate.

La LEcrim se remite a la LEC de for-
ma generalizada en esta materia (véa-
se, ad exemplum, artículos 598 y 600 
LECRim) y se dejan sin contenido los 
artículos 601 a 610, por las remisiones 
efectuadas a la LEC.
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El próximo 23 de diciembre entrará 
en vigor la Ley Orgánica 5/2010, 
de 22 de junio, por la que se aco-

mete una profunda y novedosa reforma 
del Código Penal vigente (LO 10/1995, 
de 23 de noviembre).

Tal y como se explicita en su 
Exposición de Motivos, España tiene 
contraídas obligaciones internacionales, 
especialmente en el ámbito de la armo-
nización jurídica europea, que exigen 
adaptaciones de nuestras normas pe-
nales. Por otro lado, la experiencia ha 
puesto de relieve carencias y desviacio-
nes que es preciso corregir; a lo que ha-
bría que añadir el surgimiento de nue-
vas cuestiones en la cambiante realidad 
social que es preciso abordar. 

A título meramente enunciativo, y 
siguiendo la propia estructura de la 
Exposición de Motivos de la citada LO 
5/2010, las principales reformas que 
acomete son las siguientes.

1. Se añade la atenuante de “dila-
ciones indebidas”, exigiéndose para su 
aplicación los requisitos que habían sido 
ya delimitados por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo.

2. Para las penas privativas de li-
bertad superiores a 5 años se exige el 
cumplimiento de al menos la mitad de la 
condena antes de poder obtener el ter-
cer grado para delitos contra la libertad 
e indemnidad sexual de menores de 13 
años, delitos de terrorismo y delitos co-
metidos en el seno de una organización 
o grupo criminal (artículo 36).

3. Se introduce la libertad vigilada 
como medida de seguridad preceptiva o 
facultativa según los casos. Se impon-
drá en sentencia, junto a la pena priva-
tiva de libertad para su ejecución pos-
terior a la excarcelación. Tendrá una 
duración máxima de 5 años, 10 años 
para los delitos contra la libertad e in-
demnidad sexual y terrorismo.

4. A la pena de localización perma-
nente se le confiere mayor extensión y 

contenido, si bien su ámbito de aplica-
ción, inicialmente, se reduce al marco 
de la sustitución de penas privativas de 
libertad (artículo 88).

5. Para solucionar el problema de 
cuál es el procedimiento penal donde 
debe abonarse el tiempo de prisión pro-
visional sufrido por el imputado que al 
mismo tiempo cumple pena de priva-
ción de libertad impuesta en otra causa, 
se reforma el artículo 58 de modo que 
sólo será de abono el tiempo de prisión 
realmente sufrido en la liquidación de 
condena referente a la pena que esté 
cumpliendo.

6. Se regula por primera vez la res-
ponsabilidad penal de las personas ju-
rídicas, siendo ésta una de las reformas 
más importante que introduce la LO 
5/2010. Sólo podrá ser decretada en los 
supuestos en los que expresamente se 
prevea (por ejemplo, en el caso de los 
delitos contra la Hacienda Pública). Para 
la fijación de la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas se ha optado por 
una doble vía:

a) La imputación de aquellos delitos 
cometidos en su nombre o por su cuen-
ta, y en su provecho, por personas que 
tienen el poder de representación en las 
mismas.

b) La responsabilidad por aquellas 
infracciones propiciadas por no ha-
ber ejercido la persona jurídica el de-
bido control sobre sus empleados, con 
la imprescindible consideración de las 
circunstancias del caso concreto a los 
efectos de evitar una responsabilidad 
meramente objetiva.

La responsabilidad penal de la perso-
na jurídica puede declararse con inde-
pendencia de que se pueda o no indivi-
dualizar la responsabilidad penal de la 
persona física, suprimiéndose el apar-
tado 2º del artículo 31 CP, y acabando 
con el principio tradicional del Derecho 
Penal con arreglo al cual “societas delin-
quere non potest”.

Las penas que se prevé puedan im-
ponerse a las personas jurídicas, ade-
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más de las consecuencias accesorias 
como disolución, suspensión, o clau-
sura de establecimientos, son multas 
(por cuotas y proporcional), e inhabi-
litación para obtener subvenciones y 
ayudas públicas, para contratar con las 
Administraciones Públicas, gozar de 
beneficios e incentivos fiscales o de la 
Seguridad Social, si bien con la matiza-
ción de que la multa será la pena común 
y general. Se prevé su posible fraccio-
namiento cuando exista peligro para la 
supervivencia de la persona jurídica o la 
estabilidad de los puestos de trabajo, o 
cuando lo aconseje el interés general.

Se prevén igualmente supuestos de 
atenuación de la responsabilidad penal, 
como la confesión de la infracción, la 
reparación del daño y el establecimien-
to de medidas eficaces para prevenir y 
descubrir los delitos.

Se contienen previsiones específicas 
para evitar burlar la responsabilidad pe-
nal mediante la disolución encubierta o 
aparente, o por su transformación, fu-
sión, absorción o escisión, presumién-
dose que existe disolución aparente o 
encubierta cuando la persona jurídica 
continúe con su actividad económica 
y se mantenga la identidad sustancial 
de clientes, proveedores y empleados, 
trasladándose la responsabilidad penal 
a la entidad o entidades en que se trans-
forme, quede fusionada o absorbida, y 
extendiéndose a la entidad o entidades 
a que dé lugar la escisión.

7. En cuanto al decomiso de produc-
tos, instrumentos y bienes relacionados 
con el delito, los jueces han de acordar-
lo respecto de los efectos, bienes, ins-
trumentos y ganancias procedentes de 
las actividades delictivas cometidas en 
el marco de una organización o grupo 
criminal, o bien cuando se trate de deli-
tos de terrorismo. Se establece una pre-
sunción de procedencia de actividades 
delictivas cuando el valor del patrimonio 
sea desproporcionado con respecto a 
los ingresos legales de todos y cada una 
de las personas condenadas por los de-
litos cometidos en el seno de una orga-

nización o grupo criminal. También pue-
de acordarse el comiso cuando se trate 
de un delito imprudente que lleve apare-
jada la imposición de pena privativa de 
libertad superior a un año.

8. Respecto de la prescripción de los 
delitos, se acomete la importante tarea 
de armonizar las discrepancias surgidas 
en los últimos tiempos entre el Tribunal 
Supremo y el Tribunal Constitucional. El 
momento de inicio de la interrupción de 
la prescripción se produce, quedando 
sin efecto el tiempo transcurrido, cuan-
do el procedimiento se dirige contra 
persona determinada que aparezca in-
diciariamente como penalmente respon-
sable. Para entender que ello ocurre, 
se requiere una actuación material del 
Juez instructor. En cuanto a los efectos 
que para la interrupción de la prescrip-
ción pueda tener la presentación de la 
denuncia o querella, se suspenderá el 
cómputo de la prescripción por un máxi-
mo de 6 meses o 2 meses, según se tra-
te de delito o falta, desde dicha presen-
tación siempre que sea ante un órgano 
judicial y contra una persona determi-
nada. Si el órgano judicial no la admi-
te a trámite o no dirige el procedimiento 
contra la persona denunciada o quere-
llada, continuará el cómputo de la pres-
cripción desde la fecha de presentación. 
También continuará el cómputo si den-
tro de dichos plazos el Juez no adopta 
ninguna de las resoluciones citadas. Se 
eleva el plazo mínimo de prescripción 
de los delitos a 5 años, suprimiéndose 
la prescripción de 3 años. Se establece 
la imprescriptibilidad de los delitos de te-
rrorismo que causen la muerte de una 
persona (cabe preguntarse por qué solo 
en el caso de los delitos de terrorismo, y 
no también en los delitos de homicidio y 
sus formas agravadas).

9. Se incorpora como infracción penal 
la obtención o tráfico ilícito de órganos 
humanos, y transplante de los mismos. 
También se incrimina al receptor del ór-
gano que, conociendo su origen ilícito, 
consienta el transplante.
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10. En cuanto a los delitos de torturas 
y contra la integridad moral, se tipifica el 
acoso laboral, definido como el hostiga-
miento psicológico u hostil en el marco 
de cualquier actividad laboral o funcio-
narial que humille al que lo sufre, impo-
niendo situaciones de grave ofensa a la 
dignidad. También se sanciona el acoso 
inmobiliario.

11. Los delitos de trata de seres hu-
manos e inmigración clandestina se 
regulaban conjuntamente en el artícu-
lo 318 bis. Se separa ahora su regula-
ción, creándose el título VII bis “de la tra-
ta de seres humanos” (artículo 177bis) 
que abarca todas las formas de trata 
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de seres humanos, nacionales o trans-
nacionales, relacionados o no con la 
delincuencia organizada. El delito de 
inmigración clandestina siempre tiene 
carácter transnacional, predominando 
en su tipificación la defensa de los in-
tereses del Estado en el control de los 
flujos migratorios, y pasando a regularse 
de forma independiente.

12. En el caso de los delitos sexuales 
se incrementa el nivel de protección de 
las víctimas, especialmente de las más 
desvalidas. Se introduce un Capítulo II 
bis en el Título VIII Libro II “de los abu-
sos y agresiones sexuales a menores 
de 13 años”. Se introduce el artículo 
183 bis que regula el llamado “child gro-
oming”, agravándose las penas cuan-
do el acercamiento al menor se obtiene 
mediante la coacción, intimidación o en-
gaño, y castigando penalmente las con-
ductas que un adulto desarrolla a través 
de Internet para ganarse la confianza de 
menores con el fin de concertar encuen-
tros para obtener concesiones de índo-
le sexual. En cuanto a la prostitución y 
pornografía infantil, se tipifican nuevas 
conductas, como es, entre otras, la cap-
tación de niños para que participen en 
espectáculos pornográficos. En cuan-
to a la prostitución, se castiga al clien-
te cuando la relación sexual se mantie-
ne con un menor de edad. Se crea la 
pena de “privación de la patria potestad” 
o instituciones análogas incluyéndose 
entre las penas privativas de derechos, 
con el carácter de pena principal en los 
supuestos previstos en el artículo 192, y 
carácter de pena accesoria de acuerdo 
con los artículos 55 y 56 cuando los de-
rechos derivados de la patria potestad 
hubieran tenido relación directa con el 
delito cometido.

13. Por lo que se refiere a los delitos 
informáticos, las conductas punibles se 
regulan en dos apartados distintos por 
tratarse de bienes jurídicos diversos:

a) Relativo a daños, donde quedan 
incluidas conductas consistentes en da-
ñar, deteriorar, alterar, suprimir o hacer 

inaccesibles datos o programas infor-
máticos ajenos, así como obstaculizar o 
interrumpir el funcionamiento de un sis-
tema informático ajeno.

b) El descubrimiento y revelación de 
secretos, que comprende el acceso sin 
autorización vulnerando medias de se-
guridad en los datos o programas infor-
máticos contenidos en un sistema o en 
parte del mismo.

14. Se incorpora en relación con las 
estafas la modalidad consistente en de-
fraudar utilizando las tarjetas ajenas o 
datos obrantes en ellas, realizando con 
ello operaciones de cualquier clase en 
perjuicio de su titular o de un tercero. Se 
modifica el sistema de cualificaciones 
o agravantes específicas propias de la 
estafa.

15. En cuanto al alzamientos de bie-
nes, se agravan las penas cuando la 
deuda u obligación que se trata de elu-
dir sea de Derecho Público y la acree-
dora sea persona jurídico-pública, así 
como cuando concurran determinadas 
circunstancias entre las que destaca la 
especial gravedad, en función de la en-
tidad del perjuicio y de la situación eco-
nómica en que quede la víctima o su 
familia.

16. El agravamiento de las penas 
operada por la LO 15/2003 en los deli-
tos relativos a la propiedad intelectual e 
industrial evidencia cierta quiebra en la 
necesaria proporcionalidad de la pena 
en el caso de conductas consistentes 
en la venta a pequeña escala de co-
pias fraudulentas de obras amparadas 
por tales derechos, máxime cuando los 
autores de este tipo de conductas son 
personas en situaciones de pobreza, a 
veces utilizados por organizaciones cri-
minales. Por esa razón se añade un pá-
rrafo 2º al apartado 1º del artículo 270 
y se modifica el apartado 2º del artículo 
274 para los casos de distribución al por 
menor de escasa trascendencia, atendi-
das las características del culpable y re-
ducida cuantía del beneficio económico 
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obtenido por éste, siempre que no con-
curra ninguna de las circunstancias de 
agravación que el propio CP prevé, fijan-
do penas de multa o trabajos en benefi-
cio de la comunidad. Cuando el benefi-
cio no alcance 400€ se castigará como 
falta.

17. Se llevan a cabo reformas en el 
campo de los delitos relativos al mer-
cado y los consumidores. Se incorpora 
como figura delictiva la “estafa a los in-
versores”, incriminando a los adminis-
tradores de las sociedades emisoras de 
valores negociados en los mercados de 
valores que falseen informaciones so-
bre sus recursos, actividades y negocios 
presentes o futuros, y de ese modo con-
sigan captar inversores u obtener crédi-
tos o préstamos. Se castiga la difusión 
de noticias o rumores sobre empresas 
donde se ofrezcan datos falsos para 
alterar o preservar el precio de cotiza-
ción de un instrumento financiero y la 
conducta de quienes utilizando informa-
ción privilegiada realicen transacciones 
u órdenes de operación que proporcio-
nen o puedan proporcionar indicios fal-
sos o engañosos en cuanto a la oferta, 
la demanda o el precio de instrumentos 
financieros, o para asegurar, en concier-
to con otras personas, el precio de uno o 
varios instrumentos financieros en un ni-
vel anormal o artificial, así como el con-
cierto para asegurarse una posición do-
minante sobre la oferta o la demandan 
de un instrumento financiero.

18. Como novedad importante, se 
transpone la Decisión Marco 2003/568/
JAI relativa al la lucha contra la corrup-
ción en el sector privado. La garantía de 
una competencia justa y honesta pasa 
por la represión de los actos encamina-
dos a corromper a los administradores 
de entidades privadas de forma similar 
a lo que se hace a través del delito de 
cohecho. Las empresas públicas o pri-
vadas que presten servicios públicos se-
rán sometidas a la disciplina penal del 
cohecho obviando, por voluntad legal, la 
condición formal de funcionario que ha 

de tener al menos una de las partes. Se 
tipifican penalmente las conductas más 
graves de corrupción en el deporte, cas-
tigando los sobornos llevados a cabo 
tanto por miembros y colaboradores de 
las entidades deportivas como por los 
deportistas, árbitros o jueces encamina-
das a predeterminar o alterar de mane-
ra deliberada y fraudulenta el resultado 
de una prueba, encuentro o competición 
deportiva, siempre que éstas tengan ca-
rácter profesional.

19. En el ámbito de los delitos sobre 
la ordenación del territorio y urbanismo 
se introducen varias reformas:

a) Se modifica la rúbrica del Cap. I del 
Título XVI del Libro II explicitando junto 
a la ordenación del territorio el urbanis-
mo como objeto de tutela.

b) Se introducen mejoras. Así, se am-
plía el ámbito de las conductas típicas 
a las obras ilegales o clandestinas de 
urbanización; se perfecciona el sistema 
en lo que se refiere a la pena de mul-
ta estableciéndose junto a la existente 
multa por cuotas diarias la imposición 
de multa proporcional para los casos en 
que el beneficio obtenido por el delito 
fuese superior a la cantidad resultante 
de la aplicación de aquélla; en todo caso 
se dispondrá el comiso de las ganancias 
provenientes del delito cualesquiera que 
sean las transformaciones que hubieren 
podido experimentar.

c) Delito de prevaricación urbanística. 
Se completa el ámbito de los objetos so-
bre los que se puede proyectar la con-
ducta prevaricadora con la inclusión de 
los “instrumentos de planeamiento”, así 
como la de los proyectos de parcelación 
y reparcelación. Se otorga rango típico 
a la ocultación de actos ilícitos observa-
dos por la inspección y a la omisión de 
inspecciones que tuvieran carácter obli-
gatorio. Se agravan las penas en corres-
pondencia con la gravedad de este tipo 
de conductas, suprimiéndose en el artí-
culo 320 la alternatividad entre la pena 
de prisión o multa a fin de evitar que los 
funcionarios y responsables públicos 
tengan un tratamiento privilegiado.
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20. Las modificaciones que se intro-
ducen respecto de los delitos contra el 
medio ambiente responden a la necesi-
dad de acoger los elementos de armoni-
zación normativa de la UE. Se produce 
una agravación de las penas y se incor-
poran a la legislación penal española 
los supuestos previstos en la Directiva 
2008/99/CE de 19 de noviembre, rela-
tiva a la protección del medio ambiente 
mediante el Derecho Penal.

21. En cuanto a la protección de los 
animales domésticos o amansados fren-
te a los malos tratos, se perfecciona téc-
nicamente el artículo 337 eliminando el 
requisito del ensañamiento, que dificul-
taba la aplicación del precepto.

22. Se enduren las penas previs-
tas respecto de los delitos contra la 
Hacienda Pública y la Seguridad Social 
para hacerlas más adecuadas y propor-
cionales a la gravedad de las conduc-



tas. Se prevé que los jueces y tribuna-
les recaben el auxilio de los servicios 
de la Administración tributaria para la 
ejecución no sólo de la responsabilidad 
civil sino también de la pena de multa. 
En cuanto al fraude de subvenciones, 
se unifica con respecto al delito fiscal 
la cuantía para considerar delictivos los 
hechos (120.000 euros) y se establece 
que para la determinación de la cantidad 
defraudada se tomará como referencia 
el año natural, debiendo tratarse de sub-
venciones obtenidas para el fomento 
de la misma actividad privada subven-
cionable, aunque procedan de distintas 
Administraciones o entidades públicas.

23. Respecto del tráfico de drogas, 
se producen reajustes en materia de 
las penas, de conformidad con diver-
sas normas internacionales y reforzán-
dose el principio de proporcionalidad de 
la pena. Las numerosas agravaciones 
específicas que contiene el CP en esta 
materia siguen asegurando dentro de 
la nueva escala punitiva una respues-
ta efectiva frente a aquellas conductas 

Asociación de Abogados del Estado

que realmente exigen una reacción es-
pecialmente firme. Se acoge la previsión 
contenida en el Acuerdo del Pleno No 
Jurisdiccional de la Sala 2ª del Tribunal 
Supremo de 25 octubre de 2005 en rela-
ción con la posibilidad de reducir la pena 
respecto de supuestos de escasa enti-
dad, siempre no concurra ninguna de 
las circunstancias recogidas en los artí-
culos 369bis, 370 y siguientes. Se preci-
sa más adecuadamente la agravante de 
buque, añadiéndose el término “embar-
cación” a fin de permitir la inclusión de 
otros tipos de embarcaciones habitual-
mente utilizadas en este tipo de delitos, 
como por ejemplo las semi-rígidas.

24. En el ámbito de los delitos contra 
la seguridad vial, con el fin de encontrar 
mayor proporcionalidad en la respuesta 
jurídico-penal a determinadas conduc-
tas de peligro abstracto, se han reforma-
do los artículos 379 y 384 en un triple 
sentido:

a) Se equipara la pena de prisión 
prevista para ambos delitos, al enten-
der que no existe razón de fondo que 
justifique la diferencia en la respuesta 
punitiva.

b) Se elimina la actual disyuntiva en-
tre la pena de prisión y la de multa y 
trabajos en beneficio de la comunidad, 
estableciéndose los tres tipos de penas 
como alternativas, concediendo así ma-
yor grado de arbitrio al Juez a la hora de 
decidir sobre la imposición de cualquie-
ra de las tres penas previstas, y permi-
tiendo reservar la pena de prisión, como 
la de mayor gravedad, para supuestos 
excepcionales.

c) Se introduce un nuevo artículo 385 
bis en el que se establece que el vehí-
culo a motor o ciclomotor utilizado en 
los hechos previstos en el Capítulo se 
considerará instrumento del delito a los 
efectos de los artículos 127 y 128 (supe-
rando el sistema actual en el que única-
mente se prevé para el caso del delito 
del artículo 381).

En los supuestos de imposición de la 
pena de prisión, tratándose de los deli-
tos previstos en los artículos 379, 383, 

384 y 385 se concede a los jueces la fa-
cultad excepcional de rebajar la pena en 
grado atendiendo a la menor entidad del 
riesgo y a las demás circunstancias del 
hecho enjuiciado.

25. Dentro de las falsedades se aña-
de en todas sus modalidades la falsifi-
cación de documentos de identidad, 
extiéndase la intervención penal al trá-
fico de documentos de identidad fal-
sos, así como a las mismas conductas 
realizadas en relación con documen-
tos de identidad pertenecientes a otros 
Estados de la UE o de un tercer Estado 
si el objetivo es utilizarlos en España. 
Las tarjetas de crédito o débito también 
requieren su propia tutela freten a la fal-
sificación, a cuyo fin se describe especí-
ficamente esa conducta referida a ellas 
o a los cheques de viaje. La tutela penal 
se extiende a su vez al tráfico con esos 
instrumentos falsos y a su uso y tenen-
cia en condiciones que permitan inferir 
su destino al tráfico, aunque no se haya 
intervenido en la falsificación.

26. Se introducen importantes cam-
bios respecto de los delitos de cohecho, 
dirigidos a adecuar nuestra legislación a 
los compromisos internacionales asumi-
dos. Se precisaba la adaptación de las 
penas, exigiéndose que al menos en 
los casos más graves se prevean pe-
nas privativas de libertad que puedan 
dar lugar a la extradición. Se extiende el 
concepto de funcionario para que alcan-
ce también al funcionario extranjero al 
servicio de otro país miembro de la UE. 
A través de la LO 3/2000 y 15/2003 se 
incorporó a nuestro CP el delito de co-
rrupción de funcionario público extran-
jero en las transacciones comerciales 
internacionales. Pese a ello la configura-
ción del tipo penal presentaba deficien-
cias que demandaban una nueva re-
forma que acomode nuestro Derecho 
interno a los términos del Convenio de 
la OCDE de Lucha contra la corrup-
ción de Agentes Públicos Extranjeros 
en las Transacciones Comerciales 
Internacionales; se da nueva redacción 
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“Respecto del delito 
de asociación ilícita, 
la reforma parte 
de la consideración 
esencial de que las 
organizaciones y 
grupos criminales 
en general no 
son realmente 
“asociaciones” 
que delinquen, 
sino agrupaciones 
de naturaleza 
originaria e 
intrínsicamente 
delictiva, carentes 
en muchos casos de 
forma o apariencia 
jurídica alguna, 
o dotadas de tal 
apariencia con el 
exclusivo propósito 
de ocultar su 
actividad y buscar 
su impunidad.”
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al artículo 445, acogiendo conductas 
de corrupción que no están suficiente-
mente contempladas en la actualidad, y 
regulando con precisión la responsabili-
dad penal de las personas jurídicas que 
intervengan en esta clase de hechos.

27. Respecto del delito de asociación 
ilícita, la reforma parte de la considera-
ción esencial de que las organizacio-
nes y grupos criminales en general no 
son realmente “asociaciones” que de-
linquen, sino agrupaciones de naturale-
za originaria e intrínsicamente delictiva, 
carentes en muchos casos de forma o 
apariencia jurídica alguna, o dotadas de 
tal apariencia con el exclusivo propósito 
de ocultar su actividad y buscar su impu-
nidad. Por otro lado, la inclusión de las 
organizaciones terroristas en el artícu-
lo 515 había generado problemas en el 
campo de la cooperación internacional 
por los problemas que para el cumpli-
miento del requisito de doble incrimina-
ción suponía la calificación de la organi-
zación terrorista como asociación ilícita. 
Se ha optado, pues, por incluir estos ti-
pos penales dentro del Título XXII del 
Libro II, en el marco de los delitos contra 
el orden público. La Jurisprudencia rela-
tiva al delito de asociación ilícita y la que 
ha analizado las ocasionales menciones 
que el CP hace a las organizaciones cri-
minales, requería la comprobación de 
una estructura con vocación de perma-
nencia, de modo que quedaban fuera 
otros fenómenos análogos muy extendi-
dos en la sociedad actual, a veces extre-
madamente peligrosos o violentos, que 
no reunían esos requisitos estructurales. 
La necesidad de responder a esta reali-
dad ha conducido a la definición de los 
denominados “grupos criminales”, defi-
nidos en el nuevo artículo 570 ter pre-
cisamente por exclusión, es decir, como 
formas de concertación criminal que no 
encajan en el arquetipo de las citadas 
organizaciones, pero sí aportan un plus 
de peligrosidad criminal a las acciones 
de sus componentes. La estructura de 
las nuevas infracciones responden a un 
esquema similar en ambos casos, orga-

nizaciones y grupos, si bien por un lado 
las penas son más graves en el caso de 
las primeras, cuya estructura más com-
pleja responde al deliberado propósito 
de constituir una amenaza cualitativa y 
cuantitativamente mayor para la seguri-
dad y orden jurídico, y por otra parte su 
distinta naturaleza exige algunas dife-
rencias en la descripción de las acciones 
típicas. En el caso de las organizaciones 
criminales, el nuevo artículo 570 bis ti-
pifica primero las conductas básicas de 
constitución, dirección y coordinación, 
distinguiendo según se trate de cometer 
delitos graves u otras infracciones crimi-
nales (incluida la reiteración de faltas), 
y en un segundo nivel punitivo sitúa las 
actividades de participación o coopera-
ción, a las que se anuda una respuesta 
penal inferior, agregando agravaciones 
específicas en función de las caracte-
rísticas de la organización y el tipo de 
delitos que tiene por objeto. Los grupos 
criminales se contemplan en el artículo 
570 ter, equiparándose las conductas de 
constitución de los mismos con la finan-
ciación de su actividad o la integración 
en ellos, pero siempre distinguiendo la 
respuesta punitiva a partir de la grave-
dad de las infracciones criminales que 
traten de cometer, en términos análogos 
a los que rigen para las organizaciones, 
y con similares agravaciones.

28. Se realiza una profunda reorde-
nación y clarificación del tratamiento pe-
nal de las conductas terroristas, inclu-
yendo entre ellas la propia formación, 
integración o participación en organi-
zaciones o grupos terroristas. El trata-
miento de estas organizaciones grupos 
se desplaza a un nuevo Capítulo VII del 
Título XXII aprovechando a tal fin el ar-
tículo 571, cuyo contenido se traslada al 
572, lo que permite constituir con aquél 
una sección 1ª dedicada a dichas orga-
nizaciones y grupos, para mantener en 
la 2ª los actuales delitos de terrorismo. 
Así se sitúan las organizaciones y gru-
pos terroristas a continuación de las 
organizaciones y grupos criminales, 
al tiempo que se unifica en un mismo 
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capítulo del CP la reacción penal con-
tra las manifestaciones de terrorismo. 
En atención a la gravedad intrínseca 
de la actividad terrorista, considerada 
como la mayor amenaza para el Estado 
de Derecho, se opta por equiparar ple-
namente el tratamiento punitivo de los 
grupos terroristas al de las organizacio-
nes propiamente dichas, manteniendo 
en este punto la misma respuesta penal 
que hasta ahora había venido dando la 
jurisprudencia. Al artículo 576 se añade 
un nº3 que amplía el concepto de cola-
boración con una organización o grupo 
terrorista, asimilándoles conductas que 
hasta ahora venían presentando algu-
nas dificultades de encaje legal (como 
la captación, adoctrinamiento, adiestra-
miento, o la formación de terroristas). 
Se recogen en el apartado 1º del artí-
culo 579 las conductas de distribución 
o difusión pública, por cualquier medio, 
de mensajes o consignas que, sin llegar 
necesariamente a constituir resolucio-
nes manifestadas de delito (esto es, la 
provocación, conspiración o proposición 
para la realización de una concreta ac-
ción criminal) se han acreditado como 
medios innegablemente aptos para ir 
generando el caldo de cultivo en el que, 
en un instante concreto, llegue a madu-
rar la decisión ejecutiva de delinquir, si 
bien tales conductas deberán generar 
o incrementar un cierto riesgo de comi-
sión de un delito de terrorismo. El artí-
culo 576 bis que había quedado vacío 
de contenido pasa a recoger la tipifica-
ción expresa del delito de financiación 
del terrorismo, que se completa con la 
inclusión de la conducta imprudente de 
los sujetos especialmente obligados a 
colaborar con la Administración en la 
prevención de dicha financiación. Se ha 
previsto la aplicación a estos delitos de 
la nueva medida postpenitenciaria de li-
bertad vigilada por un tiempo de 5 a 10 
años, que puede quedar excluida cuan-
do, tratándose de un solo delito aislado 
y no grave, cometido por un delincuen-
te primario, quede a juicio del Tribunal 
acreditada la falta de peligrosidad del 
autor.

29. Las normas de desarrollo del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, así como la ratificación por 
parte de España de otros instrumentos 
de Derecho Internacional Humanitario 
han puesto de relieve la necesidad de 
adecuar los delitos contra la comunidad 
internacional, siendo de destacar la es-
pecial protección dispensada a las mu-
jeres y niños en conflictos armados. Se 
procede a la creación de un nuevo delito 
de piratería dentro del Título dedicado a 
los delitos contra la comunidad interna-
cional, para dar respuesta a la problemá-
tica de los eventuales actos ilícitos contra 
la seguridad marítima y aérea, recogien-
do postulados del Convenio de Montego 
Bay de 10 de diciembre de 1982 sobre el 
Derecho del Mar y de la Convención so-
bre la Navegación Marítima firmado en 
Roma el 10 de marzo de 1988.

30. Se introduce una tutela civil es-
pecífica de los derechos de las vícti-
mas de los delitos. En los últimos tiem-
pos han accedido a la programación de 
los medios de comunicación autores de 
infracciones penales condenados por 
sentencia firme, haciendo ostentación 
de la conducta criminal perpetrada, di-
fundiendo datos manifiestamente falsos 
sobre la misma y obteniendo con ello 
un lucro económico injustificado. Tales 
comportamientos atentan contra la dig-
nidad de quienes han sufrido las conse-
cuencias de esos actos y de sus allega-
dos, sometidos a una nueva experiencia 
traumática. Dadas las limitaciones que 
caracterizan al Derecho Penal, se ha 
considerado que la vía idónea para res-
ponder adecuadamente a este fenóme-
no consiste en articular una acción civil 
eficaz, que en el marco de la LO 1/1982 
permita a las víctimas actuar frente a 
este tipo de conductas instando su cese, 
el resarcimiento del daño moral causa-
do y la evitación de todo enriquecimien-
to injusto derivado de esta intromisión 
ilegítima. Para reforzar esta tutela, se ha 
optado por legitimar al MF para el ejer-
cicio de la acción, en tanto que defensor 
de los derechos de los ciudadanos. O
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